
 
 

DECRETO 
REFERENTE 
A: 

LISTADO DEFINTIVO DE PARTICIPANTES ADMITIDOS/AS Y 
EXCLUIDOS/AS DEL III CERTAMEN POÉTICO “JOSE ANTONIO 
PADILLA” ANUALIDAD 2024 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
ÁLORA. 

 
Resultando que mediante decreto 327/2024 de 11 de marzo se 

aprueban las bases y la convocatoria III CERTAMEN POÉTICO “JOSE 
ANTONIO PADILLA” ANUALIDAD 2024 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
ÁLORA. 

 
 Resultando que dicha convocatoria se publica en el tablón de 

anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Álora, y en la página web 
municipal (Sede Electrónica) teniendo la misma un plazo para la 
presentación de solicitudes desde el 11 de marzo al 11 de abril de 2024. 

 
Visto informe de la encargada del registro general de entradas, 

donde se indican las solicitudes presentadas. 
 
Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y 

revisadas las mismas se dará un plazo de 5 días hábiles para la 
subsanación de los defectos encontrados, a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente decreto en el tablón de anuncios 
del Excmo. Ayuntamiento de Álora, y en la página web municipal (Sede 
Electrónica).  

 
Resultando decreto 802/2024 de 25 de abril donde se aprueba el  

“LISTADO PROVISIONAL DE PARTICIPANTES ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS 
DEL III CERTAMEN POÉTICO “JOSE ANTONIO PADILLA” ANUALIDAD 2024 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁLORA.” 

 
Visto informe de la encargada del registro general de entradas del 

Excmo. Ayuntamiento de Álora donde se indica que en el plazo 
establecido para ellos no se ha presentado ninguna subsanación. 

 
 
CONSIDERANDO lo establecido en las bases que rigen el 

procedimiento, así como las Disposiciones legales vigentes, por el 
presente, he resuelto: 
  

PRIMERO. - Aprobar el listado definitivo de PARTICIPANTES 
ADMITIDOS/AS en el procedimiento siendo las que a continuación se 
relacionan: 

 
 
 

DECRETO Nº: 2024/964
Fecha: 07/05/2024
Nº Expediente: 2024/1122
Asunto: 2024 CERTAMEN POÉTICO 'JOSE ANTONIO PADILLA'

Referente a: LISTADO DEFINTIVO DE PARTICIPANTES DEL III CERTAMEN POÉTICO 'JOSE ANTONIO PADILLA'

ANUALIDAD 2024
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DNI / NIE APELLIDOS Y NOMBRE 
33****75C ALBA PARRON, FRANCISCO 
11****70W ALONSO BISCAYAR, AGUSTÍN 
53****08K ANTUNEZ BUENO, FRANCISCO JOSE 
70****51M CANO CALDERON, MARIA JULIA 
50****37C CAPPA FERNÁNDEZ, JORGE 
24****08K CHECA MANCEBO, MIGUEL 
74****42Y CORTES MALDONADO, PATRICIA 
77****44A DIAZ ARIZA, JUAN JESUS 
X6****02P GEORGIEVA GEROVA, KATYA 

44****28Y 
GONZALEZ MANCERA, INMACULADA 

CONCEPCION 
28****60M LA CASA CLAIZ, RAFAEL 
74****11E LARA HIDALGO, JOSE JAVIER 
24****69K LOBO RIOS, FRANCISCO 
31****67P MOLINA GUERRA, JUAN 
24****71K RODRIGUEZ DOÑA, NICETO 
24****17V RUIZ HIDALGO, PEDRO 
33****04J SACRISTÁN ROMERO, FRANCISCO 
31****43E SALAS DEL RIO, MARIA DEL CARMEN 
50****71D SAN JOSE LOPEZ, LUIS 
75****06V SANCHEZ LOPEZ RAQUEL 
25****11T TORRES SAGRA, ESTEBAN 
25****68Y VARGAS PEREZ, JUAN DAVID 
34****86M VERDU ORELLANA, JAIME 
11****72L VICENTE CANELA, ANTONIO LUIS 

 

SEGUNDO. - Aprobar el listado definitivo de PARTICIPANTES 
EXCLUIDOS/AS en el procedimiento siendo los que a continuación se 
relacionan, indicando el motivo que ha ocasionado su exclusión: 

 
 

APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO EXCLUSIÓN 

ARRANZ PLATON FERNANDO 
NO PRESENTA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN 

REGITRO OFICIAL 

BANDERAS BASALDUA FELIX 
NO PRESENTA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN 

REGITRO OFICIAL 

CANEIRO ESPINO DANIEL 
NO PRESENTA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN 

REGITRO OFICIAL 

COLLADO GOMEZ JUAN LORENZO 
NO PRESENTA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN 

REGITRO OFICIAL 

ECHEVARRIA ORTIZ DE ZARATE JOSE IGNACIO 
NO PRESENTA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN 

REGITRO OFICIAL 

FERNANDEZ DE LA CUEVA VILLALBA, MANUEL 
DESISTE DE SU PARTICIPACIÓN EN EL 

PROCEDIMIENTO 

GERALDO DENIA MARIA DEL PILAR 
NO PRESENTA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN 

REGITRO OFICIAL 

LOZANO RODRIGUEZ JOSE ANTONIO 
NO PRESENTA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN 

REGITRO OFICIAL 
LUQUE TAPIA MANUEL PRESENTA SOLICITUD FUERA DE PLAZO 
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MATEO MUÑOZ ANTONIO 
NO PRESENTA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN 

REGITRO OFICIAL 

MORILLO BENITEZ CARMEN 
NO PRESENTA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN 

REGITRO OFICIAL 

RAMOS NAVARRO FELICIANO 
NO PRESENTA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN 

REGITRO OFICIAL 

REGAL GARCIA JOSE MANUEL 
NO PRESENTA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN 

REGITRO OFICIAL 

REPISO MOLLANO JOSE 
NO PRESENTA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN 

REGITRO OFICIAL 

SANCHEZ NUÑO VIRGINIA 
NO PRESENTA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN 

REGITRO OFICIAL 

SANCHIZ SORRIBES LIDIA 
NO PRESENTA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN 

REGITRO OFICIAL 

 

TERCERO. - Convocar al tribunal del III CERTAMEN POÉTICO “JOSE 
ANTONIO PADILLA” ANUALIDAD 2024 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
ÁLORA para la valoración de las solicitudes definitivamente admitidas en 
el procedimiento y que se indican en el apartado resolutivo primero de la 
presente resolución, la reunión será celebrada el día 8 de mayo de 2024 
a las 17.30 horas en la Casa de la Cultura del municipio de Álora. 

 
CUARTO.-Notificar el presente decreto a los miembros del tribunal de 

selección para su conocimiento. 
 
QUINTO. - Proceder a la publicación del presente Decreto en la 

Sede Electrónica (Tablón de anuncios) y en la página web, 
www.alora.es. 

 
SEXTO.- Contra la presente Resolución se podrá  interponer recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última 
publicación en el Tablón de Anuncios, o bien interponer directamente 
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados 
igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
LA ALCALDESA-ACCIDENTAL 

Por decreto 2024/825 de 26 de abril 
FDO. DESIREE CORTES RODRIGUEZ H
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